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53/1982, de 13 de julio, sobre infracciones en materia
de pesca marítima y demás disposiciones concordantes.

Disposición adicional.-Cuando las capturas se efec
túen en aguas interiores los órganos competentes de
las Comunidades Autónomas remitirán a la Dirección
General de Recursos Pesqueros relación de las cuotas
capturadas de cada especie por barco y día, reflejadas
en el «Diario de a Bordo» de la CEE a efectos de la
oportuna información y coordinación en su caso.

Disposición final primera.-Por la Secretaría General
de Pesca Marítima se dictarán las Resoluciones y se
adoptarán las medidas precisas para el cumplimiento
de la presente Orden.

Disposición final segunda.-La presente disposición
entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 29 de enero de 1993.

SOLBESMIRA

Ilmo. Sres. Secretario general de Pesca Marítima y Direc
tor general de Recursos Pesqueros.

Ley Foral de Concesión de un suplemento de crédito
para el Departamento de Economía y Hacienda

En el Departamento de Economía y Hacienda se ha
puesto de manifiesto la insuficiencia de crédito de la
partida presupuestaria «Edificios» para la adquisición de
un inmueble, propiedad de la «Sociedad de Desarrollo
de Navarra. Sociedad Anónima». para la ampliación de
oficinas del Parlamento de Navarra.

En consecuencia, para atender esta necesidad se con
cede un suplemento de crédito. de conformidad con lo
establecido en el artículo 44. de la Ley Foral 8/1988,
de la Hacienda Pública de Navarra.

Articulo 1.° Se concede un suplemento de crédito
por importe de 214.430.000 pesetas para atender la
necesidad del Departamento de Economía y Hacienda.
Este suplemento de crédito se aplicará a la partida pre
supuestaria 11700-6020-6127. proyecto 21002, línea
8820-7, denominada «Edificios».

Art. 2.° La finalización de este suplemento de cré
dito se efectuará con cargo a los mayores ingresos de
la partida 11300-8700, proyecto 30000. línea 36890-8,
denominada «superávit de ejercicios anteriores».

DISPOSICION FINAL

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que ei Parlamento de Navarra ha apro
bado la siguiente
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COMUNIDAD FORAL
DE NAVARRA

LEY FORAL 21/1992, de 30 de diciembre
de concesión en un suplemento de crédito
para el Departamento de Economía y Hacien
da.

La presente Ley Foral entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial de Navarra».

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
22 de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento

, del Régimen Foral de Navarra, promulgo. en nombre
de S. M. el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inmediata
publicación en el «Boletín Oficial de Navarra» y su remi
sión al «Boletín Oficial del Estado» y mando a los ciu
dadanos y a las autoridades que la cumplan y la hagan
cumplir.

Pamplona. 30 de diciembre de 1992.
JUAN CRUZ ALU ARANGUREN.

Presidente del Gobierno de Navarra

(Publicada en e/ ffBoletfn Oficial de Navarra» núm. 168.
de31 de diciembre de 1992)


